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DELEGACION DE LEON 

Precios de la Leche Cóndensadá 
Se pone en canocimiento del pú 

blico en general, y de los iadustria-
les en particular, que l«s precios de 
-la Leche Condensada, en virtud de 
lo dispuesto por la Comisaría Gene
ral de Abastechnientos y Transpor
tes eá su oficio Circular núm. 6 de 
fecha 2 del presente mes, serán les 
siguientes: 

De mayor a detall, 6,67 ptas. bote. 
De venta al público, 7,00 id. id. 
Estos precios se entienden para la 

leche co»densada envasada en botes 
de hoja de lata. En dichos precios 
se hallan incluidos los impuestos de 
Usos y Consumos, 

Para la leche condensada envasa
da en vidrio, los precios son ios si
guientes: 

De mayor a detall, 8,55 ptas. bote. 
De venta ai público, 9,00 id. id. 
En estos precios también están in

cluidos los impuestos de Usos y Con
sumos. 

León, 14 de Enero ¿Je 1950. 
172 Elj Gobernador civil-Presidente, 

Relación de licencias de caza expedí 
das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Junio de i9í9. 
336 Prudencio Nacho Martínez, 

de Mansilla de las Muías, 4.a 
357 Olegario Martínez Rodríguez, 

de La Bañeza, id. 
338 Julio Fernández Casado, de 

id., id . * 
393 Marcos Díaz Lobato, de Ro-

bledino de la Valduerna, id. 
340 Eufemiano Cordero Rubio, 

de San Juan de Torres, id. 
841 José Castro González, l̂ a Ba

ñeza, id. 
342 Félix Carracedo Martínez, de 

id. , id. 
343 Juan Garzo Fernández, de 

Valencia de D. Juan, id. 
344 Salvador Alvarez Morán, de 

Saíi'Cristébal de Vaidueza, de id. 
345 Fidel Muñiz Fernández, de 

Cifuentes de Rueda, id, 
346 Alfonso Alba García, de Pa-

radaseca,id. 
347 Eladio AlvarezR u b i * , de 

Fasgar, id. - * 
348 Cruz Alvarez García, de Man

silla de las Muías, id. 
349 Manuel Martínez^ Espined*, 

de id., id . 
350 Abel Barreales Llamazares, 

"de Valle de Mansilla, id. 
351 Luis Pacios Prieto, de Man

silla de las Muías, id. 
352 Pedro del Valle Fernández, 

de León. 

353 Faustino Birdal Alonso, de 
id, , id. 

354 Rcstitulo López Martínez, de 
Carrizo de la Ribera, id. 

355 Daniel Gavela Posi, de Pe-
ranzanes^ id. , 

356 Avelino Suárez Fernández, de 
Orallo, id. 

357 Eusebio San Juan Mendoza, 
de id., id. 

358 Eulogio Rodríguez Fernán
dez, de id., id: 

359 Oaofre Vega Pérez, de Boñ^r, 
ídem. 

360 José García Pérez, de Villa-
(Jemor de la Vega, id. 

361 Fructuoso Fernández Liéba-
na, de Puebla de Lillo, id. 

362 Hipólito Montenegro Gardo, 
de Sahagún, id. 

363 Felipe Espeso Cisnéros, de 
Graja! de Campos, id* 

364 Eulogio Núñez Vega, de Ma-
gaz de Arriba, id. 

365 .Manuel Quiñones Garzo, de 
Valderas, id. 

366 Bibino Gallego Pellitero, de 
Matadeón de los Oteros, id. 

367 Felipe Alegre Fernández, de 
Regueras de Arriba, id. 

368 Toribio Vidanes Regoyo, dé 
Sahagún, id. 

369 Jesús Atroyo Lagartos, de Al-
magarinos, id. 

370 Maximino Arreyo Lagartos, 
de id., id . 



371 José Geijo Geijo, de Quinta
na y Congosto, id. 

372 Florenqio Fernández López, 
de Celada de la Vega, id. 

373 Generoso del Canto Aparicio, 
de Brazuelo, id. 

374 Paulino Rodríguez García, de 
Pardesivil de Curueño, id, 

375 Ismael Rodríguez Tascón, de 
Olleros de Sabero, id. 

376 Mariano Montenegro Cardo, 
de Sahagún, id. . 

377 Antonia Alvarez García, de 
Fresnedo, id. 

378 Tirso Alonso Luengo, de As-
torga, id. 

379 Samuel Cascallana Llamaza
res, de León, id. 

380 Jesús Llamazares González, 
de Valle de Mansiüa, id, 

381 Fidel G a r c í a Tejerina, de 
Santa Olaja de la Acción, id. 

382 Julián García Suárez. de Sa-
güera, id. 

383 Eduardo González Cañón, de 
Labandera, id. 

384 Nazario Pérez Caballero, de 
Valdescapa, id. 

385 Enrique Gutiérrez Gutiérrez, 
de Pon ferrada, id, 

386 Agustín Martín BorFegÓn, de 
Ponferrada, id. . ) 

387 José Guerrero Martíaez, de 
Fuentes NueTas, id. 

388 Saturnino Carbajo Navarro, 
de León, id. 

389 Ceferino Tuzón Nogares, de 
Poníeirada, id. • - 4 

390 Antonio de la Fuente Gonzá' 
lez, de Castrillo xle los Polvazares, id. 

391 Armando G a r c í a Diez, de 
Astorga, id, * 

392 Miguel Moráa Martínez, de 
San Lorenzo, id. 

393 Eloy Menéndez García, de 
León, id. 

394 Domingo Hidalgo Rojo, de 
Sahagún, id. '-

' 395 José López Arboleya,;deid,, 
idem. 

396 Manuel Alvarez García, de 
Oteruelo de la Valdoncína, id. 

397 Antonio M u ñ o z Avilés, de 
León, id. 

398. Modesto Alvarez Alvarez, .de 
Jiménez de Jamuz, id. 

399 José Cabello Santos, La Ba-
ñeza, id. 

400 Germán Rodríguez Quinti-
llán. de id., id. 

3697 (Continuará) 
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS PrifiBoía i e Leds 
P E R M I S O S D E C O N D U C G I O 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Noviembre de 1949. 

gániri 
• da 
ardes 

6.540 
6.541 
6.542 
6.543 
6.544 

6.545 
6.546 
6.547 
6.54& 
6.549 
6.550 
6.551 
6.552 
6.553 
6.554 
6.555 
6.556 
6.357 
6.558 
6.559 
6.560 
6.561 
6.562 
6.563 
6.564 
6.565 
6 566 
6.567 
6.568 

Clase 

2.a 
2.a 
2.* 
í.* 
2.a 

1 " 
2.41 
1. a 
2. a 
1.a 
1.a 
1 8 
1. a 
2. a 
1.a 
1. * 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1.a 
1.a 

N O M B R E S 

Gregorio Diez Llórente 
Benito García Santos , 
jaime Marsal Prats 
Florencio Arias Huerta. 
Alejandro Leopoldo Arias-Sal-

g»ado Jaudenes ..-...-.. . . . . . . 
Pedro Silvestre Fdez. Casado. 
José María Rios^Herrero. 
Angfel Moya Rabanal . . . . . . . . . 
Nicolás Fernández Pérez, . . . . 
Pascual Castro Gómez 
Baltasar Fdez. Rodríguez.. . , . . 
Demetrio Narciso Caballero Fernández.. 
Desiderio Hidalgo Alvarez. . . . 
Francisco Fernández Calvo . . . 
Fernando Diez Rodríguez . , . . , 
Román Bello Santiño 
I osé García A s t o r g a . . . . . . . . . . 
Julián Rodríguez Mar t ínez , . . . . 
Benjamín Siero Magdaleno.. 
Felipe Luis Llamazares Rguez. 
Dionisio Rodríguez V i l l a . . . . . 
Andrés Avelino García Iglesia 
A ndrés Domínguez Garc ía . . .' 
Francisco Arias M o r á n . . . . . . . 
Ricardo Alvarez Rodríguez... 
lesús Arsenio Murias Murías. 
Fidel Pedro Aladro Pé rez . . . . 
Cesáreo Sierra García . . . . m. 
Josés Luis Palacios Malluquiza 

N O M B R E S 

Del padre 

Lorenzo... 
ínito.. .. 

jaime 
Juan-Antonio.. 
Alejandro. 
Eutiquio... 
Daniel... , 
Miguel.., . . 
Silvestre,., 
Manuel..., 
Antonio... 
Pablo. . . . 
Antonio.... 
G a b r i e l . 
Juan , 
Romám.-., 
Claudio ; . , 
Esteban . . , 
Agapito.-.. 
Emilio 
Tomás . . . , 
Ayelino . . , 
Andrés.. ., 
Miguel . . . . 
Agustín..., 
Manuel.... 
Sergio....-. 
Gregorio.. 
Francisco. 

De la madre 

Antonia. . . , 
Amadora... 
I rene . . . . . . . 
María 

M.a Dolores 
Gabina 
Máxima . . . . 
Nieves 
Tomasa 
Josefa. 
Josefa 
Jerónirna. . . 
Ramona,... 
Manuela... , 
Rosa.. . . . 
Perfecta.... 
Amparo.. . , 
María .. 
Lucinia . . . , 
Abisinía.. ., 
Marcelina ., 
Pilar . . . . . . 
Iluminada . 
Cecilia..... 
Angela. . . . , 
Germen . . . 
Dionisia... 
M a r í a . . . . . . 
Feliciana .. 

NACIMIENTO 

Día MES 

Octubre •. . 
Mayo,... . . . 
Diciembre. 
Mayo , . . . . . 

Agosto 
Diciembre.. 
Septiembre. 
Febrero. . . . 
Abr i l 
Mayo.. . 
Enero . . . . . . 
Abri l 
Mayo.. . 
Octubre .. . . 
Octubre... . 
Agosto. . . . . 
íulioj 
Octubre . . . . 
Agosto . . . . . 
Junio, 
A b r i l . . 
Octubre . . . . 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Agosto . . . . . 
A b r i L . . . . ., 
Mayo 
Junio 
A b r i l . , . . . . , 

Año 

1924 
1922 
1922 
1925 

1901 
1916 
1928 
1925 
1'928' 
1925 
1925 
1925 
1912 
1920 
1925 
192Ó 
1931 
1929 
1926 
1921 
1921 
1930 
1925 
1923 
1930 
1930 
1911 
1926 
1926 

L U G A R 

Campo Villavidei 
Idem .> 
Manresa. . . . . . . . 
Vi l la l fe ide . . . . . . 

Él Ferrol de! Caudillo. 
Vega de I i í a a z o s e s . . 
Pola de Gordón.. 
Carrocera. 
.astillo la Valduerna. 
Coto o Pórtela . . 
Vega Valcarce.. 
Veneros 
Chivi lcoy. . . . . . . . 
A r m u n i a . . . . . . . . 
Santa Luc í a . . . . . 
Bilbao 
Valencia de Don Juan-
Fuencarral... . . . 
Matanza 
Lugán . . . . i . . . . 
La Losilla . . . . . . 
Mie res . . . . . . . . . . 
Central Mniti 
S o t i l l o . . . . . . . . . . 
Zacos. .. . .\. . . ...; 
El Guncio. 
Valencia de Don Juan. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Bar acaldo...... . 

Provincia 

León. 
Idem. 
Barcelona. 
León. 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Lugo. 
León. 
Idem. 
Argentina, 
León. 
Idem. 
Vizcaya. ' 
León. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
Cuba. 
León. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem, 
Vizcaya. 

Leéñ, 6 de Diciembre/de 1949.—El Ingeniero Jefe, Pió Cela. 4021 

liíeísífaslii flUMieípai 
Ayuntamiento de 

León 
El Pleno del Ayuntamiento, en se-

sióa|celebrada~en esta fecha, rectifi ^ 
cando acuerdo adoptado el día 9 de 
los corrientesi, acordó modificar l | i 
Ordenanza fiscal núun. 8, sobre de
rechos y tasas por reconocimiento 
sanitario de artículos destinados al 
akastecirifiento público dentro del 
término municipal. 

Queda expuesta dicha Ordenanza 
por plazo de quince días' a efectos 
de reclamaciones, de acuerdo con 
el artículo 269 del Decreto Provisio
nal de las Haciendas Locales de 25 
de Enero de 1946. 

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. 

León, 17 de Enero de 1950.—El 
Alcalde, José Eguiaearay Pallarés. 

8 8 190 
O ' O p 

Aprobado por la Junta de repre 
sentantes de los Ayuntamientos in-

tegrantrs de la actual demarcación 
del Juzgado municipal de León el 
presupuesto ordinario para cubrir 
las atenciones obligateriasj'indica' 
das en el Decreto del Ministerio de 
Justicia de 19 de Enero de 1945. y 
correspondiente al ejercicio de 1950, 
se hace público que el expresado 
presupuesto se halla de manifiesto, 
para su examen, en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse "contra el 
mismo las reclamaciones que se esti
men pertinentes ante el limo. Sr. De
legado de ¡[Hacienda de esta pro
vincia. 

León, 17 de Enero de 1950.—El Al
calde - Presidente, José Eguiagaray 
Pallarés. 182 

• 
• • 

Aprobado por la Junta de Aten
ciones de Justicia del Partido Judi 
cial de León, el presupuesto carce
lario para el ejercicio de 1950, se 
halla expuesto en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento, durante 

el plazo de quince días, para que 
puedan formularse las reclamacio
nes que se crean convenientes, ante 
el limo. Sr, Delegedo de Hacienda 
de la provincia, conforme a lo dis
puesto en el art. 249 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, sobre orde
nación provisional de lás Haciendas 
Locales. 

León, .17 de Enero de 1950.-EI 
Alcalde Presidente, José Eguiagaray 
Pallarés. ^ 183 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Por el Ayuntamiento de mi presi
dencia se acordó en sesión proceder 
a la venía en pública subasta de 
doce álaftios de 125 a 185 centímetros 
y 8 chopos de 110 a 135 centíme
tros, medidos a la altura del pecho, 
con corteza. La subasta se celebrará 
en la Casa Ayuntamiento el día 29 
del corriente mes, a las diez horas 
de su maña, por pujas a la llana, 
con arreglo al pliego de condiciones 
redactado por la Corporación^ el que 
se halla expuesto ai público en la 
Secretaría municipal. 

Valdemora, 15 de Enero de 1950. -
El Alcalde, E, Diez. 
173 NNúm.. 50-25.50 ptas. 



idminístracídi de lostíüto 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiag» Iglesias, Magis-. 

^rado, Juez de primera instancia 
del partid» de León. 
Por el presente sé Míuncia el falle 

cimiento intestado de D. Matías Gon
zález JBandera ocurrido el día 22 de 
Mayo 8c 1918 en el pueblo de Vile 
cha; reclaman su herencia D.a Doro
tea, D a Nicolasa, D.a Andrea del Ar-
b«l González para sí y para D. Pacía-
BO del Arbsj González, en represen
tación de la madre de los mismos 
D.a María González Bandera herma
na premuerta de dicho causante y 
para D. Gabriel Casado González, en 
representación asimismo de su ma
dre D.a Juana González Bandera 
igualmente hermana premuerta del 
repetido causante y también para 
los hermanos de éste D. Justo y don 
Pedro* González Bandera, así como 
para la viuda del mismo D.a Rnsa 
Campano Rey, ésta en la cuota vi
dual correspondiente.-y se llama a 
los que se crean con igual ® mej«r 
derecho para que comparezcan en 
este Juzgado, Plaza de San Isidr», 
número 1, a reclamarla dentro de 
treinta días, apercibiéndsles que de 
no verificarlo jes parará el perjuici» 
a que hubiere lugar, 

-Dado en León, a nueve de Enero 
de mil novecientos cincuenta.—San
tiago Iglesias.—El Secretario, Valen
tín Fernández. 
89 Núm, 48.—54,00 ptas. 

o 
. O G 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez muaicipal dé esta 
ciudad en funciones de primera 
instancia por uso de permiso del 
pr@pietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue el juicio ejecutivo que sé ex
presará y en el que se ha dictado la 
que contiene los siguientes encabe 
zamiento y parte dispositiva: 

Sentencia, —En la ciudad de León, 
a veintisiete de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve; vistos 
por el Sr. D. Fernando Domínguez 
Berrueta Garraffa, Ju^z municipal 
de esta ciudad en funciones de pri 
mera instancia por uso de permiso 
del propietario los presentes autos 
de juicio ejecutivo promovidos por 
D. Remigio Bada y Bada,, mayor de 
edad, industrial y vecino de La Ro
bla, representado por el Procurador 
Sr. Sánchez con la dirección del Le
trado Sr.* Merino, contra D. José Del
gado Alvarez, mayor de edad, vecino 
de esta Capital y actualmente en ig
norado paradero, sobre pago de 
1.623,50 pesetas, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado Dt José 
Delgado Alvarez, vecino de León y 
con su producto pago total al de

mandante D. Remigio Bada y Bada 
vecieo de La Robla, de las mil 
seiscientas veinticuatrn pesetas con 
ochenta y cinco céntimos de princi
pal y gastos de protesto, intereses de 
esa suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde el 4 de Marz® de 
1949 fecha de dicho protesto y costas 
causadas y que se causen en todas 
las que se condena expresamente a 
dicho demandado. 

Así por esto mi sentencia, que por 
hallarse en rebeldía y en ignorado 
paradero será notificada al ejecuta
do por medio de edictos en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia, lo 
pronuncio, manao j firmo.—Luis 
Santiago.-Rubricado.-- Publicada en 
el mismo día. ^ ; 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, conforme a lo acorda
do, se publica la anterior sentencia 
en-'el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia parándole así el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en León, a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve —F. D.Berrueta—El Sécre-
tario, Valentín Fernández, 
88 Núm.. 47.-96.00 ptas. 

Juzgado comarcal de Astoiga 
Don José Valeiras y Valeiras, Oficial 

Habilitad© del Juzgado comarcal 
de ja ciudad de Astorga, en fun
ciones de Secretario, por vacante. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que sé hará mención, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son éorno 
sigue: 

Sentencia.—Astorga, a dos de Ene
ro de mil novecientos cincuenta. El 
Sr. D. Angel García Guer'ras, Juez 
Comarcal de la ciudad de Astorga y 
sú demarcación, ha visto y examina
do los precedentes autos de juicio 
verbal civil, seguidos entre partes, 
como demandante el Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, en 
nombre y representación de D. Ge
rardo Uría Alonso, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Astor
ga, y como demandado rebelde, don 
Ismael Herrero Luengo, mayor de 
edad, vecino que fué de San Feliz de 
las Lavanderas, y en la actualidad 
en ignorado paradero, sobre recla
mación de setecientas pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en 
nombre y representación de D. Ge
rardo Uría Alonso, contra D. Ismael 
Herrero Luengo, debo condenar y 
condeno a citado D. Ismael, a que 
una vez firme esta sentencia aiione 

al actor la suma de setecientas pese
tas, con más el interés legal de la 
níisma, desde la interposición de la 
demanda, hasta su total pago, ha
ciendo éxpresa imposición de las 
costas y gastos del procedimiento a 
dicho demandado. 

Así por esta mi sentencia, que se 
publicará y notificará en legal for
ma, a las partés, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo,—Angel G. Gue- j 
rrasf—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Ismael He
rrero Luengo, expido.el presente pa-
ra .su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de. esta Provincia a los fines | 
procedentes, en Astorga, a cuatro de 
Enero de mil novecientos cincuenta./ 
— José Valékas.-V.0 B,°: El Juez Co
marcal, Angel G. Guerras, 
144 Núm. 45.-58,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
: — • i ' • — .̂ r 

(omiiniaal de leiantees « I res r íe 
l i Tierra» 

Se ccmvoca a todos los usuarios e 
indusíriales de la expresada Comu
nidad, a Junta general ordinaria que 

tendrá lugar el-día 29 del actual mes 
de Enero y hora de las once de la 
mañana, en el salón de la Sociedad 
«La Peña», de Benavides de Orbigo, 
para tratar lo siguiente: 

Lectura y aprobación del acta an
terior. -

Memoria semestral del Sindicato. 
Examen y aprobación del presu-' 

puesto de ingresos y gastos para el 
año actual. 
* Nombramiento de Agente ejecu
tivo, . 

Dar a conocer a la Junta general 
la consulta que hizo el Presidente 
de la Comunidad a lá Confedera
ción, ••• , , | 

Mociones que en forma reglamen
taria se presenten. 

De no reunirse número suficiente 
de partícipes y usuarios, se celebra
rá ésta en segunda convocatoria á 
las doce, del mismo día y en el mis
mo lugar, y serán válidos los acuer
dos cjue se tomen cualquiera que sea 
el número de los asistentes. 

Benavides de Orbigo, 10 de Enero 
de 1950.—El Presidente de la Comu
nidad, Antonio Presa, 
109 Núm. 49. -51.00 ptas. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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